
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 021 2021 00152 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE AURA DIGNA OBANDO CHAMORRO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 020 2021 00101 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE LUZ MARINA LONDOÑO QUIZA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION ADICIONA NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO 
DEMÁS, SIN COSTAS   
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 018 2019 00872 01   
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE ZALATIEL CELY BALLESTEROS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 011 2019 00523 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LUIS ALBERTO MONSALVE SANTAMARÍA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 002 2020 00175 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE BLANCA LUZ MAYOR LOZADA 
DEMANDADO AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 022 2021 00451 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE GILBERTO ANTONIO GAMBOA MORA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 030 2019 00680 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE MARCOS ALONSO RICO ZOCADAGUI 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 030 2020 00259 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE FERNANDO ANTONIO CORRALES ROA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 036 2019 00636 01  
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE LAURA REYES VARGAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 032 2019 00316 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE HECTOR DE JESUS GARCÍA CUARTAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    
ACLARA VOTO DRA.             LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
SALVA VOTO DR.                   HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 014 2015 00355 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE  EPS SANITAS S.A 
DEMANDADO NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL HOY ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION MODIFICA NUMERAL PRIMERO, CUARTO Y 
TERCERO, REVOCAR NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 007 2019 00004 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE  EPS SANITAS S.A 
DEMANDADO NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL HOY ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION MODIFICA NUMERAL PRIMERO Y TERCERO, 
REVOCAR NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÁS, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 
 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 033 2020 00316 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE  LUIS ALONSO RANGEL 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNALSUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICADO 11001310505 027 2019 00463 01 
TIPO DE RECURSO   APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE  LUDYS DEL CARMEN LUNA BERNAL 
DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 28 DE ABRIL DE 2022 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  
SALVA VOTO DRA.                LUCERO SANTAMARÍA GRILMALDO 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 1 0/05/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento 
en lo previstoen el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem.La notificación   se   entenderá   su rtida    al   vencimiento   del   té rm ino   de   
fijación   del edicto. 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 

 

                                   El presente edicto se desfija hoy 10/05/2022, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

 SECRETARIA 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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